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I.- Introducción

1.- Campos de acción: fueros interno y externo (can. 130)

En la organización civil y jurídica romana el fuero era primeramente el lugar público en el que se realizaban los negocios jurídicos. Después pasó a designar tanto al tribunal que actuaba en una causa judicial, como los límites dentro de los que el mismo ejerce su función. De allí toma la Iglesia el término, para aplicarlo primeramente al lugar en el que los jueces desempeñan su función. Serán los teólogos escolásticos los que utilicen la expresión fuero de la conciencia o fuero penitencial al tribunal en el que se perdonan los pecados. Después de Trento se realiza la distinción entre fuero externo y fuero interno en el sentido que tiene en este canon cuyo análisis iniciamos
.

Siendo el ordenamiento canónico de carácter sobrenatural, y teniendo como finalidad no sólo y principalmente el orden externo de la sociedad eclesial, sino la salvación, que puede resumirse en la comunión de los fieles con Dios y entre sí
, su aplicación no se realiza exclusivamente en el ámbito externo y visible de la relación entre las personas, sino que llega con sus efectos al interior de la conciencia. Esto originó, desde tiempo atrás, la distinción entre el fuero interno y el fuero externo, en la aplicación de las normas del ordenamiento canónico.

El fuero externo es el que mira a la relación entre las personas, en cuanto a su manifestación externa. Es aquello, entonces, que por su propia naturaleza entra dentro del campo jurídico, y puede ser regulado según las formalidades que la ley puede exigir, precisamente por su exterioridad. El fuero interno, en cambio, se refiere a aquello que, en la relación entre las personas, está oculto, no tiene una manifestación exterior, y escapa, por lo tanto, a las formas habituales de prueba. Es la esfera de los valores, que se ponen en juego cuando la persona se relaciona con Dios y con las otras personas.

El Código de 1917 hacía una clara distinción de la potestad de jurisdicción o de régimen que se ejercía en cada uno de estos fueros. El fuero interno era llamado fuero de la conciencia
. Los actos de potestad de jurisdicción que se habían realizado para el fuero externo eran válidos también para el fuero interno, pero los actos de potestad de jurisdicción realizados para el fuero interno, en cambio, no resultaban válidos para el fuero externo
.

Durante el proceso de redacción del Código se hizo la propuesta de eliminar toda referencia al ejercicio de la potestad de régimen con relación al fuero interno, considerando que el ordenamiento canónico no podía referirse al orden de la conciencia u orden moral. Pero esta objeción partía de un error, ya que cuando se distingue entre fuero externo y fuero interno no debe hacerse oponiendo lo jurídico a lo moral, sino lo visible a lo invisible. Además, debe tratarse como una distinción, y no como una oposición. En efecto, lo visible o exterior del ordenamiento canónico siempre está en relación con lo invisible, a la luz del carácter sacramental del derecho canónico, sobre el que hemos insistido repetidas veces. Las normas canónicas provocan una obligación no sólo externa, sino también interior, ya que tocan a la persona en orden a su salvación.

Ya el principio segundo para la renovación del Código, elaborado por la primera Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos del 30 de septiembre al 4 de octubre de 1967, sostenía que debía mantenerse la referencia al fuero interno dentro el ordenamiento canónico, buscando una coordinación tal con el fuero externo, que no hubiera conflictos entre ellos
.

Siendo el fin de la Iglesia, y en consecuencia también el de su ordenamiento canónico, la salvación de los hombres, para la cual Dios ha querido la libre adhesión personal, que se produce en el interior del corazón, no se ve que pueda prescindirse del fuero interno en el ordenamiento canónico. Por otra parte, siendo la Iglesia una comunidad a la vez visible y espiritual
, su potestad de régimen debe abarcar ambos fueros.

La coordinación que se reclamaba entre ambos fueros requiere que las decisiones de gobierno que se toman en uno de ellos no sean distintas a las que se toman en el otro, y menos aún opuestas. Se presentaría una descoordinación y un conflicto, por ejemplo, si se tomara la decisión de levantar una sanción canónica en uno de los fueros, y la decisión de no levantarla en el otro. Una contradicción similar se tendría si se dispensara en uno de los fueros un impedimento matrimonial, pero se decidiera que no sea efectiva dicha dispensa en el otro fuero.

El actual texto legislativo no deja lugar a ambigüedades. En coherencia con el primer canon del Título dedicado a la potestad de régimen, se menciona ahora una sola potestad, que generalmente se ejercita para el fuero externo, aunque algunas veces se ejerce sólo para el fuero interno
. Tratándose de una sola potestad, que puede ejercitarse en ambos fueros, queda claro que la potestad de régimen que se ejercita en el fuero interno es también y propiamente una potestad jurídica, con efectos jurídicos, perceptibles en el campo jurídico, no sólo en la conciencia.

El fuero interno, entonces, debe ser concebido, no tanto como el fuero de la conciencia, sino como el ámbito de ejercicio de la potestad de régimen que queda oculto a los ojos ajenos, y del que tienen conocimiento sólo los directamente involucrados. Se distinguirá del fuero externo, que será el ámbito de ejercicio de la potestad de régimen de manera pública y manifiesta, del que todos pueden tener conocimiento y cuyos efectos son visibles para todos. En el fuero interno permite a la autoridad eclesiástica que ejerce la potestad de régimen ocuparse de los asuntos personales de los fieles que no tienen consecuencias jurídicas para toda la comunidad eclesial, al menos de una manera directa e inmediata.

Generalmente la potestad de régimen en el fuero interno se utiliza a través del sacramento de la penitencia. En ese caso se habla del fuero interno sacramental
. Pero también puede ejercerse la potestad de régimen en el fuero interno, fuera del sacramento de la penitencia. En ese caso se habla del fuero interno no sacramental
.

Como regla general, los efectos jurídicos que por su propia naturaleza debe tener el ejercicio de la potestad de régimen, cuando el mismo se realiza en el fuero interno, no son reconocidos en el fuero externo
. Esto tiene su fundamento en que, dado el modo oculto a los ojos ajenos que tiene este ejercicio de la potestad, sería injusto que se vieran obligados por sus consecuencias jurídicas los fieles que no tienen modo de conocer dicho ejercicio.

Que no sean reconocidos en el fuero externo los efectos jurídicos del ejercicio de la potestad de régimen en el fuero interno no significa que no existan, sino simplemente que no tienen la posibilidad de ser probados y exigidos en el fuero externo.
Precisamente por esto, podrían seguirse peligrosos conflictos entre el ejercicio de la potestad de régimen en el fuero externo y en el fuero interno. Para responder a esta dificultad el legislador ha previsto la posibilidad de que el derecho, en casos determinados, reconozca en el fuero externo los efectos del ejercicio de la potestad de régimen realizado en el fuero interno
.

Un ejemplo de un posible conflicto a raíz de un ejercicio de la potestad de régimen en el fuero interno sin reconocimiento de sus efectos jurídicos en el fuero externo podría ser la dispensa, en el fuero interno, de un impedimento matrimonial oculto. Si después de celebrado el matrimonio se hiciera público el impedimento, como no consta en el fuero externo su dispensa, podría acusarse la validez del matrimonio, pidiendo la declaración de su nulidad. En el fuero externo el matrimonio aparecería como inválido, por haber sido contraído con un impedimento no dispensado. Pero en el fuero interno se sabría que el matrimonio es válido, ya que en ese fuero el impedimento ha sido dispensado. Por esta razón en este caso el derecho dispone de manera diversa al principio general, reconociendo efectos jurídicos en el fuero externo a la dispensa del impedimento oculto hecha en el fuero interno
.

Dentro de la organización de la potestad de régimen en la Iglesia universal y en la Iglesia particular, se ha previsto una estructura mínima para el ejercicio de la potestad de régimen en el fuero interno. En la Santa Sede queda a cargo de la Penitenciaría Apostólica
, y en la diócesis el Obispo diocesano debe nombrar un sacerdote como penitenciario, si no existe uno dentro del cabildo catedralicio o colegial. Este penitenciario tiene la facultad ordinaria, no delegable, de absolver en el fuero sacramental las censuras latae sententiae no declaradas ni reservadas a la Santa Sede
.

Además de los ya mencionados, veamos algunos otros ejemplos del ejercicio de la potestad de régimen en el fuero interno que aparecen en Código. En primer lugar, sólo la Penitenciaría Apostólica puede conceder válidamente, en el fuero interno, una gracia que ha sido negada por otro Dicasterio de la Curia Romana, sin el consentimiento del que la negó
.

Si una gracia ha sido concedida de palabra, puede utilizarse siempre en el fuero interno, pero no en el fuero externo, si se pide legítimamente la prueba de su concesión, hasta que se alcance esa prueba
.

La potestad delegada, de la que nos ocuparemos enseguida, aunque haya cesado por cumplimiento del plazo para el que se dio, puede ejercerse válidamente en el fuero interno pero no en el externo, si el que recibió la delegación no ha advertido dicho vencimiento
.

Por último, podemos mencionar la norma que habilita a cualquier confesor para remitir en el fuero interno sacramental las censuras latae sententiae de excomunión o de entredicho no declaradas, cuando resulta duro al penitente permanecer en estado de pecado grave durante el tiempo necesario para que el Superior con la debida facultad para el fuero externo pueda proveer. Las condiciones del ejercicio de esta potestad vienen señaladas en la misma norma
.

2.- División de la potestad de régimen (can. 135)

Hemos afirmado desde el comienzo de esta Unidad, siguiendo al Concilio Vaticano II, la unidad de la sacra potestas. De todos modos, esa unidad no impide distinguir, como lo hemos hecho, también siguiendo al Concilio, entre las tres funciones, enseñar, santificar y regir, que pueden distinguirse en esa única potestad.

De la misma manera, es posible distinguir, como lo hace el Código, entre las diversas funciones en el ejercicio de la única potestad de régimen, las funciones legislativa, ejecutiva y judicial. De manera muy sintética podemos decir que la función legislativa de la potestad de régimen sirve para dotar a la comunidad de normas de carácter general que regulan el ejercicio de los diversos deberes y derechos de todos los fieles. La función ejecutiva de la potestad de régimen sirve para que aplicar las normas de carácter general a los casos generales o particulares, mediante disposiciones administrativas de gobierno. Y la función judicial de la potestad de régimen sirve para dirimir a través de la autoridad las situaciones contenciosas que pueden presentarse ante el conflicto de deberes y derechos de los fieles.

Los titulares de los oficios eclesiásticos principales o capitales, el Papa para la Iglesia universal y el Obispo diocesano o quienes se le equiparan para la Iglesia particular
, tienen estas tres funciones de la potestad de régimen, cada uno según su propio oficio y ministerio.

En cuanto a la organización de la potestad de gobierno, entonces, la Iglesia se diferencia notablemente de los Estados modernos. En ellos, siguiendo la propuesta de Montesquieu, presentada en el año 1748 en su obra L’esprit des lois, se conciben estas funciones como poderes distintos, cada uno de los cuales tiene la tarea de controlar a los otros, y por lo tanto deben corresponder a órganos y a personas distintas
.

De todos modos, esta concentración de las tres funciones de la potestad de régimen en una misma persona en los oficios eclesiásticos principales o capitales de la organización eclesiástica de la potestad de régimen no impide que resulte conveniente delimitar con la mayor precisión posible lo que corresponde a cada una de estas funciones, y determinar a qué órganos o personas les corresponde su ejercicio.

Siguiendo el séptimo principio para la renovación del Código elaborado por la primera Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos
, en el canon que estamos analizando, por primera vez en un texto legislativo de carácter universal, se distingue con toda claridad entre la función legislativa, la función ejecutiva y la función judicial de la potestad de régimen, señalando además los diversos órganos a los que corresponde el ejercicio de cada una de ellas
. Por otra parte, este canon sienta el principio de legalidad para cada una de las funciones de la potestad de régimen, determinando que deben ejercerse según el modo que les fija el derecho
.

El modo de ejercicio de la potestad legislativa está fijado en el Libro I del Código, en un grupo de cánones que constituyen para la misma el principio de legalidad al que debe ajustarse
. Esta potestad legislativa no puede delegarse válidamente, salvo la que corresponde a la autoridad suprema (el Papa o el Colegio episcopal), a menos que en algún caso se prevea algo distinto
. Esto significa que la potestad legislativa del Obispo diocesano sólo puede ejercerla él personalmente
, y no tiene posibilidad de delegarla en otros, ni siquiera en el Sínodo diocesano
. El Papa, en cambio, puede delegar su potestad legislativa, y de hecho lo hace, a los Dicasterios de la Curia Romana en algunos casos especiales
, y a través de prescripciones generales del derecho a las Conferencias episcopales, en casos determinados
.

Por otra parte, el principio de legalidad, para el caso de la potestad legislativa, significa también que el legislador inferior en la cadena legislativa no puede promulgar válidamente normas que sean contrarias a las que ha promulgado el legislador superior
.

El modo de ejercicio de la potestad judicial está determinado principalmente en el Libro VII del Código, que constituye para la misma el principio de legalidad
. Sin embargo, el Obispo diocesano y los que se le equiparan generalmente no ejerce personalmente la potestad judicial, sino a través del Vicario judicial y de los jueces
. Por su parte, los jueces sólo pueden delegar la potestad judicial que les corresponde para la realización de los actos preparatorios de un decreto o una sentencia, pero no para los actos que comportan estrictamente un ejercicio de la potestad judicial
. Un caso de delegación de actos preparatorios de una sentencia lo tenemos en la delegación en un auditor para que instruya una causa judicial, que después el o los jueces resolverán con la sentencia
.

Finalmente, en cuanto a la potestad ejecutiva, el Código se extenderá más detalladamente en este lugar, ya que no lo hace en otras partes del Código. Los cánones 136 a 141, que enseguida abordaremos, constituirán de esta manera el modo principal de ejercicio de la potestad ejecutiva que prevé el ordenamiento canónico
. De todos modos, muchas otras normas, que aparecen cuando se señala la potestad ejecutiva que corresponde a diversos oficios eclesiásticos deben considerarse también como el modo que el derecho señala para su ejercicio. Aquí se han reunido sólo las que son de aplicación en todos los casos.
II.- Jerarquía normativa

1.- Leyes

1.1. Leyes de diversa jerarquía
1.1.1. Leyes de origen divino positivo

Son elementos o leyes que tienen origen directamente divino. Es todo el contenido de la revelación, en sus aspectos jurídicos. Son los elementos constitucionales de la Iglesia. Dentro de ellos se encuentran, por ejemplo, el ministerio episcopal, la constitución jerárquica de la Iglesia, los sacramentos y sus elementos esenciales.

1.1.2. Leyes de origen divino natural

Son elementos y leyes de derecho natural. También tienen origen divino, pero no como obras o efectos del plan salvífico, sino como parte de la naturaleza, creada por Dios. Forman parte del cuerpo jurídico de la Iglesia porque ésta no puede violentarlos, sino que debe respetarlos siempre. Entre ellos ubicamos, por ejemplo, el derecho a la legítima defensa, o los impedimentos matrimoniales de carácter natural
1.1.3. Leyes de origen humano eclesiástico

Son elementos o leyes de origen positivo humano. Surgen de la autoridad eclesiástica. 

Las leyes divinas, naturales o positivas, son demasiado elementales para organizar toda la actividad eclesial, que ha tenido una complejidad creciente, desde la simple estructura del Cenáculo, hasta la multiplicidad y variedad actual de organismos, como las Conferencias episcopales o la Curia Romana. Por otra parte, las leyes divinas, naturales o positivas, necesitan una mayor determinación, especificación, y la positivación externa, para ser más fácilmente observables. Para esto sirven los elementos o leyes de origen positivo humano en el cuerpo jurídico de la Iglesia.
Estos tres elementos tienen una relación jerárquica entre sí, no son todos de la misma importancia. En primer lugar se ubican los elementos de origen positivo divino. Estos elementos determinan a los demás, y no pueden, nunca, ser modificados por ellos.

En segundo lugar se ubican los elementos de origen divino natural, que no pueden ser modificados por los elementos de derecho positivo humano, ya que la Iglesia se desarrolla siempre sobre el respeto a la naturaleza; gratia suponit natura, decía Santo Tomás.

El tercer puesto es para los elementos de origen positivo humano, que deberán respetar siempre a los dos anteriores, ya que su única función es dar forma positiva y especificar, sin modificar , los elementos de derecho divino, positivo y natural, para darles eficacia jurídica, más allá del fuero interno de la conciencia.

1.2. Leyes de diverso rango, su revocación (cánones 12, 20-21)

Sabemos ya quiénes son los sujetos pasivos de las leyes meramente eclesiásticas. Ahora distinguiremos entre el sujeto pasivo de las leyes universales y de las leyes particulares. Recordaremos primero la distinción que hacíamos entre leyes universales y particulares al hablar de la promulgación de las leyes, y agreguemos algunas distinciones más.
Son leyes universales aquellas que han sido promulgadas por la autoridad suprema de la Iglesia, para ser aplicadas en toda la Iglesia, aunque se refieran a una sola categoría de personas dentro de ella. Son leyes particulares aquellas promulgadas por cualquier autoridad legislativa de la Iglesia, cuya aplicación se limita a un territorio determinado, o a una parte de una categoría de personas, o a un sector específico y limitado del ámbito eclesial.

Hay algunas leyes que son universales porque han sido promulgadas con esa naturaleza pero que, sin embargo, no se encuentran vigentes en algún o algunos territorios, porque se ha suspendido su aplicación en ellos
. A estas leyes las podemos llamar “universales en cuanto al ser pero particulares en cuanto a la vigencia”.

Las leyes particulares pueden distinguirse en territoriales y personales. Las primeras son las que han sido promulgadas para aplicarse en un determinado territorio. Las segundas son las que han sido promulgadas para aplicarse a determinadas personas, independientemente del lugar donde se encuentran.
El sujeto pasivo de las leyes universales lo constituyen todas aquellas personas para quienes ha sido dada la ley, en todo el territorio de la Iglesia universal
. En cambio, las leyes “universales en cuanto al ser pero particulares en cuanto a la vigencia” no obligan a nadie que se encuentre, y mientras se encuentre, en el territorio donde está suspendida su vigencia
.

Las leyes particulares territoriales obligan a todos los que cumplan simultáneamente estas tres condiciones:

a) Pertenecen a la categoría de personas para quienes ha sido dada la ley
.

b) Tienen domicilio o cuasi-domicilio en el territorio donde la ley tiene vigencia.

c) Se encuentran actualmente presentes en el territorio donde la ley tiene vigencia
.

Las leyes particulares personales, en cambio, obligan a todos aquellos para quienes ha sido dada la ley, y les obligan en cualquier lugar donde se encuentren. Esta es la naturaleza propia de las leyes personales: sujetan de tal modo a las personas para las que se han promulgado, que las siguen a cualquier lugar donde éstas vayan. El que está sujeto a una ley particular de carácter personal no tiene modo de librarse de ella trasladándose a un territorio distinto de aquel en el que se ha promulgado la ley, porque la ley “lo sigue”, se le ha “adherido” de modo tal que no puede desvincularse de ella.

La revocación de la ley es algo así como su “muerte”, ya que cuando es revocada, la ley deja de ser ley, deja de obligar dentro del ordenamiento canónico.

La ley tiene una tendencia propia a la inmortalidad, ya que por su propia naturaleza, tiende a mantenerse en el ser durante el mayor tiempo posible. De todos modos, las circunstancias cambian, y con el tiempo las leyes pueden volverse inadecuadas para regular la vida de una comunidad. Por esta razón, el ordenamiento canónico tiene previstos diversos métodos para eliminar o al menos cambiar algunos de los contenidos de una ley, cuando se verifica su inutilidad o inconveniencia.
Si se trata de la eliminación total de una ley, se dice que la ley ha sido abrogada. Si se trata de la eliminación de sólo una parte de la ley, se dice que esa parte de la ley ha sido derogada, mientras que el resto de la ley sigue en vigencia. La abrogación o derogación de una ley es siempre tarea del legislador, y se realiza a través de una nueva ley. El legislador que puede abrogar o derogar una ley anterior es:

a) El autor de la ley.

b) El superior, en la cadena legislativa, del autor de la ley.

c) El sucesor del autor o del superior del autor de la ley.

d) Un delegado de cualquiera de los tres anteriores.

La abrogación o derogación de una ley anterior puede realizarse de tres modos distintos:

a) Promulgando una ley posterior, que menciona expresamente la decisión de abrogar o derogar la ley anterior.

b) Promulgando una ley posterior que, sin mencionar expresamente la decisión de abrogar o derogar la ley anterior, tiene disposiciones directamente contrarias a las de la ley anterior. Si la ley posterior es totalmente contraria a la ley anterior, producirá su abrogación. Si es contraria sólo en algunas partes de la ley anterior, producirá la derogación de esas partes. Para que se produzca esta abrogación o derogación de la ley anterior por una ley posterior que es total o parcialmente contraria, tiene que tratarse de una verdadera oposición entre sus contenidos. Eso significa que, tratando las leyes sobre una misma materia y teniendo el mismo sujeto pasivo, las disposiciones de la ley posterior son contrarias a las de la ley anterior.

c) Promulgando una ley cuyas disposiciones, aún sin ser contrarias a las de una ley anterior, ordenan totalmente la materia tratada por la ley anterior. En este caso, tiene que tratarse de un verdadero reordenamiento de la materia. Será un verdadero reordenamiento si la materia de la ley, en términos generales, es la misma, y la ley posterior aborda esta materia de una manera total, abarcando todos sus aspectos. Esto no significa que se traten exactamente los mismos puntos ni se aborden exactamente los mismos temas. Justamente, el reordenamiento puede consistir en eliminar algunos temas tratados dentro de la misma materia, porque se consideran innecesarios, o en abordar algunos aspectos que no se contemplaban en la ley anterior, o en ambas cosas
.

En los tres casos, debe constar claramente el principio de eliminación de la ley anterior: ya sea la mención expresa de derogación o abrogación, o la contrariedad o el reordenamiento.

Lo dicho hasta ahora vale para las leyes del mismo rango, las universales respecto de las universales, las particulares (dadas para un territorio determinado) para las particulares, las especiales (dadas para aspectos o temas especiales) para las especiales
. Pero, teniendo en cuenta un viejo principio del derecho romano
, el canon 20 prevé que, para que una ley universal pueda derogar o abrogar una ley particular o especial, debe decir expresamente que está derogándola o abrogándola
.

Si se duda sobre la derogación o abrogación de una ley, no se la puede tener por derogada o abrogada. Quiere decir que, en la duda, habrá que tener por existentes a ambas leyes, la anterior y la posterior. Cada una mantendrá su vigencia en su propio campo, en su propia esfera de competencia. Y los encargados de aplicar las leyes, los que están sujetos a ellas y los intérpretes, tendrán que hacer el esfuerzo de conciliar las prescripciones de ambas, mientras no conste que la posterior deroga o abroga a la anterior
.

2.- Decretos generales legislativos (cánones 29‑30)

Aunque los decretos generales legislativos no son estrictamente leyes, tienen la misma naturaleza canónica que las leyes, y por esta razón conviene tratarlos en este lugar y no en el que tienen dentro del Código, junto con los decretos generales ejecutorios y las instrucciones, que son actos de la autoridad ejecutiva y no legislativa.

2.1. Naturaleza, sujeto pasivo (canon 29)

Los decretos generales legislativos son, por su naturaleza, actos legislativos. Surgen de la autoridad propiamente legislativa. A través de ellos, el que está dotado de autoridad legislativa establece prescripciones para una determinada comunidad capaz de recibir leyes, que regulan las acciones, así como también el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los fieles dentro de esa comunidad
.
El sujeto pasivo de un decreto general, lo mismo que el de una ley, es una comunidad, y una comunidad capaz de recibir leyes. Está dado, entonces, para un sujeto colectivo, no para un sujeto singular, y tiene la nota característica de la generalidad, como la ley.

2.2. Organo competente (canon 30)

La causa eficiente, la autoridad capaz de dar decretos legislativos generales, es la autoridad legislativa. No puede realizar un decreto general de naturaleza legislativa quien goza sólo de autoridad ejecutiva. A veces encontramos algunos titulares de autoridad sólo ejecutiva, que realizan decretos generales legislativos. En esos casos, siempre tiene que contar con una delegación de la autoridad legislativa. Quiere decir que la causa eficiente, aún en estos casos, sigue siendo la autoridad legislativa, delegada a un titular de la autoridad ejecutiva
.
Por esta razón, los dicasterios de la Curia Romana no pueden emanar decretos generales legislativos sino en casos determinados y contando con la aprobación específica del Sumo Pontífice, ya que no cuentan por derecho propio con potestad legislativa, sino solamente ejecutiva
.

2.3. Finalidad, estructura legal (canon 29)

Por lo dicho hasta ahora, se podría pensar que un decreto general legislativo es exactamente lo mismo que una ley. Incluso, para reforzar esta objeción, el canon 29, el primero que habla de estos decretos, dice que son propiamente leyes. Cabe entonces preguntarse cuál es la finalidad de los decretos generales legislativos, y en qué se diferencian de las leyes, ya que si no existiera ninguna diferencia, habría que pensar que se superponen inútilmente con ellas.
La diferencia está precisamente en la finalidad. Las leyes tienen como propósito procurar la consecución del bien común de la comunidad, sin más especificación. Los decretos generales legislativos, en cambio, sirven para:

a) Legislar aspectos complementarios que no han sido tenidos en cuenta en las leyes
.

b) Legislar en orden a la consecución del bien común en circunstancias especiales, cambiantes, menos estables que las habituales, que surgen rápidamente y requieren un acto legislativo en forma urgente.

Podemos decir, con Jiménez Urresti, que los decretos generales legislativos son normas “adaptadoras y complementadoras de otras leyes anteriores (no leyes de normatividad autónoma), unas veces, y leyes urgentes, no estables, para problemas que no pueden esperar la elaboración de una ley estable, otras veces”
.

Por lo tanto, aunque son propiamente leyes y como tales pertenecen al campo legislativo, se distinguen de las leyes porque tienen un carácter más provisorio, menos estable, que las leyes propiamente dichas. Por eso muchas veces la autoridad legislativa delega a la autoridad ejecutiva para que realice, con autoridad legislativa delegada, los decretos generales legislativos.

Porque son de naturaleza propiamente legislativa, los decretos generales tienen la misma estructura legal que las leyes. El canon 29 dice que deben hacerse como las leyes, y se les aplican todos los cánones 7 a 22, que determinan las forma legal de las leyes
. Deben ajustarse al molde o estructura legal que establecen esos cánones. Y, si han sido promulgados por una autoridad ejecutiva delegada por la autoridad legislativa, además de sujetarse a la forma legal de las leyes, tienen que permanecer dentro de los límites precisos de la delegación
. En ese caso la estructura legal del decreto general es doble: la propia de las leyes, y la que se determina en el acto de delegación de la potestad legislativa necesaria para poder promulgarlo.
Podríamos preguntarnos por qué las disposiciones sobre los decretos generales se encuentran en el Título III del Libro I, junto con los decretos generales ejecutorios y las instrucciones, que no son de naturaleza legislativa, sino ejecutiva. La única respuesta posible es que quiso unírselas con las disposiciones referentes a los decretos generales ejecutorios, para hablar de todos los decretos generales en un solo lugar. Esta opción admite crítica, ya que posibilita la confusión de la naturaleza propia de estos actos de la autoridad eclesiástica, que requieren criterios de interpretación y aplicación distintos, conforme a su propia naturaleza.

Los decretos generales ejecutorios y las instrucciones, que desarrollaremos más adelante, son actos de alcance general realizados en virtud de la autoridad ejecutiva, mientras que los decretos generales legislativos son actos realizados en virtud de la autoridad legislativa. Podrían haberse ubicado las determinaciones sobre los decretos generales legislativos dentro del Título I, después de los cánones que se refieren a las leyes, ya que, como el mismo Código lo dice, son “propiamente leyes”. De esta manera hubiera quedado también más clarificada la naturaleza propia de los actos administrativos generales, ubicando en el Título III solamente los decretos generales ejecutivos y las instrucciones.

3.- Costumbres normativas

3.1. Campos vedados a las costumbres (canon 24)

La primera restricción puesta por el legislador consiste en limitar los ámbitos en los que una costumbre puede adquirir valor normativo. Lo hace fijando algunos campos o terrenos normativos en los que no se admite su validez. No pueden adquirir fuerza normativa las costumbres:
a) Contrarias al derecho divino: No pueden adquirir fuerza de ley las costumbres que sean contrarias a las prescripciones del derecho divino
.

b) Contrarias a la racionalidad: No pueden adquirir fuerza de ley las costumbres que no sean razonables. Las costumbres son intrínsecamente razonables cuando son conformes a los principios morales, justas y necesarias o al menos convenientes
.

c) Reprobadas: No pueden adquirir fuerza de ley las costumbres que son reprobadas expresamente por el derecho. Cuando el ordenamiento canónico reprueba expresamente una costumbre, le quita “desde afuera”, extrínsecamente, la racionalidad
.

El tercer campo vedado, el de las costumbres reprobadas expresamente por el derecho, es una forma especial del segundo, ya que no puede considerarse razonable una costumbre que está expresamente reprobada por el derecho. Esa reprobación es un acto de la autoridad que priva de la racionalidad a la costumbre, aunque intrínsecamente la tenga.

3.2. Cuerpo y alma de las costumbres canónicas (canon 25)

El Código destina un canon para describir la naturaleza canónica de la costumbre, y lo hace presentándonos algunos de los elementos que hemos identificado como constitutivos de este instituto normativo, tal como lo hemos descrito más arriba.
Nos dice que la costumbre canónica es una conducta repetida de modo uniforme, por una comunidad que es capaz de ser sujeto pasivo de una ley, con la intención de producir un derecho objetivo. Deja para el canon siguiente el elemento constitutivo faltante, el transcurso del tiempo durante el cual debe producirse la repetición de esa costumbre para que alcance su fuerza obligante
.

El canon 25 acude a la imagen hilemórfica del cuerpo y el alma para describir la costumbre, que utilizamos al describir sus elementos constitutivos. Su elemento material, corporal, es la conducta repetida en forma uniforme, por una comunidad capaz de recibir leyes (recordemos que, desde este punto de vista, le faltaría a la descripción de la costumbre un elemento constitutivo, el transcurso del tiempo). Su elemento formal, que sostiene en el ser al elemento material, es el alma, que en la costumbre está constituido por el animo iuris inducendi, la intención de producir un derecho objetivo a través de ese determinado modo constante, repetido, de obrar. Comúnmente se entiende que no es necesario que todos en la comunidad tengan la intención de producir un derecho objetivo, sino que basta que lo tengan la mayor parte de sus miembros.

3.3. Tiempos legales para que nazcan las costumbres (canon 26)

El tiempo de gestación para que nazca una costumbre praeter legem o contra legem es de treinta años: durante todo ese tiempo, entendido como tiempo completo y continuo
, tiene que darse la conducta uniforme y repetida, con la intención de producir un derecho objetivo conforme a la misma, para que la costumbre adquiera fuerza normativa. La autoridad legislativa, sin embargo, tiene la posibilidad de aprobar una costumbre y dotarla de fuerza obligante, de modo que cree un derecho objetivo, antes que se complete el transcurso de este tiempo. Pero si la costumbre que intenta obtener fuerza obligante es contraria al contenido de una ley que prohibe las costumbres, no bastan los treinta años. En ese caso sólo pueden adquirir fuerza normativa las costumbres centenarias o inmemoriales
.
Hubo discusión durante la redacción del Código en cuanto al tiempo necesario para que la costumbre praeter legem o contra legem adquiera fuerza de ley. El Código de 1917 requería cuarenta años
. En las primeras redacciones, hasta la última redacción de 1982, se proponía que el tiempo fuera de veinte años
. Después de la revisión final, que el Papa hizo con cinco Cardenales y algunos canonistas especialmente designados, el tiempo se extendió a treinta años.

Cuando la costumbre se convierte en una norma obligante por el transcurso del tiempo prescrito por la ley, se produce automáticamente una aprobación legal de la costumbre, por el simple transcurso de tiempo. Cuando el legislador aprueba la costumbre antes que transcurra el tiempo que señala la ley, estamos ante una aprobación especial realizada por el legislador. No debe confundirse, sin embargo, esta aprobación especial con la promulgación de una ley que se basa en los usos de la comunidad. En el primer caso, seguimos estando ante la aprobación de una costumbre, hecha de modo especial porque no ha transcurrido todo el tiempo prescrito por la ley, y en el segundo caso estamos ante un acto de naturaleza legislativa distinta como es la promulgación de una ley
.

3.4. Revocación de las costumbres (canon 28)

Para saber si continúan en vigencia las costumbres que tenían fuerza normativa al momento de la entrada del actual Código, es necesario recurrir al canon 5, que ya hemos visto.
Las costumbres que adquieran fuerza de ley después de la entrada en vigor del Código actual, ya sea que todo su tiempo de gestación se cumpla durante la vigencia del Código actual o transcurra en parte bajo la vigencia del Código anterior y en parte bajo la vigencia del actual
, encuentran su límite temporal en el canon 28. Hay dos modos por los que las costumbres contra legem o praeter legem pueden perder su fuerza normativa
:

a) Por una costumbre contraria. En primer lugar, la costumbre con carácter normativo es abrogada o derogada por otra costumbre que sea contraria a la anterior. Esta prescripción no hace distinciones, y por lo tanto debe interpretarse sin hacerlas. Se refiere tanto a costumbres universales o particulares que, siendo contrarias a costumbres anteriores, universales o particulares, las abrogan o las derogan, según sean totalmente contrarias o sólo en parte contrarias a las anteriores. La justificación de esta norma es sencilla: las mismas razones que justifican la gestación de una costumbre hacen posible que una costumbre posterior abrogue o derogue a una anterior.

b) Por una ley contraria. También una ley contraria, posterior a una costumbre, la abroga o la deroga, según sea total o parcialmente contraria a la costumbre. Pero, sin embargo, en este caso la prescripción hace algunas distinciones, a favor de la subsistencia de las costumbres particulares.

Para que una ley universal abrogue o derogue una costumbre centenaria o inmemorial, no sólo debe ser contraria a la misma, sino que debe hacer mención expresa de la intención de abrogar o derogar la costumbre particular contraria, según sea total o parcialmente contraria a la misma.

De la misma manera, para que una ley universal abrogue o derogue una costumbre particular, no sólo debe ser contraria a la misma, sino que debe hacer mención expresa de la intención de abrogar o derogar la costumbre particular contraria, según sea total o parcialmente contraria a la misma.

En cambio, una ley universal abroga o deroga, según sea total o parcialmente contraria, a una costumbre universal anterior, aunque no haga mención expresa de su intención de abrogarla o derogarla. Y una ley particular abroga o deroga, según sea total o parcialmente contraria a una costumbre universal o particular anterior, aunque no haga mención expresa de su intención de abrogarla o derogarla.

4.- Normas administrativas generales

4.1. Decretos generales ejecutivos (cánones 31-33)

Definiremos en primer lugar la naturaleza y los elementos constitutivos de los decretos generales ejecutivos. A continuación presentaremos su estructura legal, su sujeto pasivo, el principio de legalidad al cual se encuentran sometidos, y los modos para su revocación.
4.1.1. Naturaleza y elementos constitutivos (canon 31 § 1)

Los decretos generales ejecutivos o administrativos, llamados también decretos generales ejecutorios, son normas administrativas, no legislativas. En esto se distinguen de los decretos generales legislativos, que ya hemos explicado con los cánones 29 a 30, dentro de la Unidad dedicada a las leyes eclesiásticas. Dado que son normas administrativas, están producidas en virtud de la autoridad ejecutiva, no de la autoridad legisla​tiva.

Los decretos generales ejecutivos son normas generales, no sin​gulares. Tienen, por lo tanto, como sujeto pasivo, una comunidad, no una persona o un conjunto determinado de personas. 

Los decretos generales ejecutivos son normas dependientes, no autónomas. Están siempre relacionados con una norma de carácter superior, una ley. La finalidad del decreto general ejecutivo está siempre en relación con la ley de la cual depende, y puede ser de dos tipos:

a) Determinar los modos para la aplica​ción o eje​cución de las leyes en los casos concretos, haciendo descender la ley a los modos prácticos de aplica​ción o ejecución. Pretende lograr que los términos generales y abstractos de la ley se aproximen a la realidad concreta del sujeto pasivo que se encuentra sujeto a ella y tiene que aplicarla, para que pueda encontrar los modos concretos de hacerlo.

b) Urgir la observancia de una ley. Conforme a esta finalidad, el decreto general ejecutivo pone en marcha y hace operativa su obligatoriedad, presionando para que se observen las prescripciones de una ley y acele​rando su aplicación
.

Si acudimos a imágenes gráficas para representar la finalidad de los decretos generales ejecutivos, podemos decir que, por una parte, funcionan como escaleras, que hacen descender la ley desde su abstracción a su aplicación práctica y concreta; y por otra parte, funcionan también como motores, que ponen en movimiento la obligatoriedad y la aplicación de las leyes, urgiendo su cumplimiento.

Ejemplos frecuentes de decretos generales ejecutivos son los decretos de los Dicasterios de la Curia Romana, que toman esta forma legal
. Y un modo particular de decreto general ejecutivo lo constituyen los directorios, que suelen cumplir la función de un decreto general ejecutivo dedicado a la aplicación de todas las normas legislativas que se refieren a una materia o un aspecto unitario de la actividad pastoral
.

4.1.2. Sujeto pasivo (canon 32)

El decreto general ejecutivo siempre está al servicio de una ley, a la que permanece constantemente atado. Una consecuencia de esto es que el sujeto pasivo del decreto general ejecutivo (aquel para quien se da y a quien se le aplica) es el mismo que el de la ley cuyos modos de apli​ca​ción el decreto determina o cuya obliga​toriedad urge
.

Esto es una consecuencia de la naturaleza subordinada de los decretos generales ejecutivos. Siempre dicen relación con una ley, y su sujeto pasivo es el mismo que el de esa ley.

4.1.3. Principio de legalidad (canon 33 § 1)

La consecuencia más importante de la naturaleza subordinada de los decretos generales ejecutivos se expresa a través del principio de legalidad. Ya que, conforme a su finalidad, están siempre subordinados a las leyes, los decretos generales ejecutivos sólo tienen vigencia si permanecen dentro de los límites de las leyes. Están siempre prisioneros en la cárcel de la ley. Nunca pueden ir en contra del contenido de las leyes que aplican o cuya obligato​riedad urgen, ni de ninguna otra ley vigente, al punto que carecen de vigor todas sus determinaciones que son contrarias a las leyes.

Esto vale para todo tipo de decreto general ejecutivo, incluso para los directorios, que no tienen capacidad de derogar o abrogar las leyes
. Y dado que este principio de legalidad se expresa en una ley irritante, requiere una estricta observancia por parte de la autoridad ejecutiva, bajo pena de nulidad de sus decretos generales ejecutivos, en caso de ser contrarios a las leyes
.

4.2. Instrucciones (canon 34)

Analizaremos en primer lugar la naturaleza propia de las instrucciones, a continuación su estructura legal y el principio legal que las rige, y finalmente los modos previstos para su revocación.
4.2.1. Naturaleza (canon 34 § 1)

Las instrucciones son normas administrativas, no legislativas. En esto se distinguen, como los decretos generales ejecutivos, de los decretos generales legislativos, que veíamos en los cánones 29 a 30. Son normas generales, no sin​gulares. Tienen por lo tanto, como sujeto pasivo, una comunidad, no una persona o un grupo determinado de personas. Dado que son normas administrativas, están producidas en virtud de la autoridad ejecuti​va, no de la autoridad legisla​tiva. Las instrucciones no son normas autónomas, sino dependientes. Están siempre relacionadas con una norma de carácter superior, una ley
.

Con lo dicho hasta aquí, se podría pensar que la naturaleza de las instrucciones coincide con la naturaleza de los decretos generales ejecutivos. Sin embargo, hay una nota característica propia y distintiva de las instrucciones. Su sujeto pasivo es siempre el conjunto o la comunidad de los superiores encarga​dos del cumplimiento de las leyes, y no directamente las comunidades para las que fueron promulgadas las leyes, que constituyen de manera directa su sujeto pasivo. Estas comunidades son sólo destinatarias indirectas de las instrucciones, en la medida en que sus superiores deben seguir las determinaciones de las instrucciones para aplicar las leyes. Por lo tanto, las instrucciones son dadas por una autoridad ejecutiva superior para otra autoridad ejecutiva inferior, a la que corresponde la misión de hacer cumplir las leyes
.

La finalidad de las instrucciones está siempre en relación con la ley de la cual depende, y puede ser de dos tipos:

a) Explicar y aclarar el significado de las leyes al superior encargado de hacerlas aplicar, para que sepa urgir su cumplimiento.

b) Determinar los modos para la aplica​ción o eje​cución de las leyes en los casos concretos, haciendo descender la ley a los modos prácticos de aplica​ción o ejecución. Esta finalidad es similar a la primera finalidad señalada para los decretos generales ejecutivos, aunque no debe confundirse con ella porque, como hemos visto, el sujeto pasivo es distinto.

Si acudimos a imágenes gráficas para representar la finalidad de las instrucciones, podemos decir que, por una parte, funcionan como maestras, con la finalidad de explicar y aclarar el significado de las leyes a los superiores encargados de su cumplimiento; y por otra parte, funcionan también como escaleras, que hacen descender las generalidades de las leyes a la reali​dad concreta en la que tienen que aplicarse
.

4.2.2. Estructura legal, principio de legalidad (canon 34 § 2)

Las instrucciones no tienen, como las leyes y los decretos generales, ya sean legislativos o ejecutivos, el requisito de la promulgación y un tiempo de vacación antes de su entrada en vigor. Esto se explica teniendo en cuenta que, como su autor es un titular de autoridad ejecutiva y su sujeto pasivo un subordinado del mismo en la cadena de la autoridad ejecutiva, se da por supuesto que el superior tiene los medios necesarios para dar a conocer a su subordinado las instrucciones que produce. De todos modos, es evidente que tiene que constar algún modo cierto de publicación o comunicación de las instrucciones, para que se pueda exigir a sus destinatarios su aplicación
.

Sin embargo, igual que los decretos generales ejecutivos o administrativos, las instrucciones siempre están subordinadas a las leyes, acerca de las cuales dan, para los superiores que deben velar por su aplicación, una explicación de su contenido o las determinaciones sobre los modos adecuados de su aplicación.

Por esta razón, igual que los decretos generales ejecutivos, las instrucciones están siem​pre prisioneras en la cárcel de esa ley. Nunca pueden ir en contra del conte​nido de las leyes que explican o aplican, ni de ninguna otra ley vigente. No tienen capacidad para derogar ni abrogar el contenido de la ley, y no tiene valor ninguno lo que determinen en con​tra de las prescripciones de las leyes
.

4.2.3. Revocación (canon 34 § 3)

Hay dos modos previstos para la abrogación o derogación de las instrucciones:

a) Revocación de la autoridad: La misma autoridad que produjo una instrucción, su superior o el sucesor de cualquiera de ellos pueden revocarla, ya sea de manera explícita o implícita, aunque la ley siga en vigencia. La autoridad ejecutiva podría realizar una revocación implícita de una instrucción produciendo una nueva instrucción que explica o determina los modos de aplicación de una ley, con determinaciones contrarias al anterior.

b) Cesación de la ley: Cuando cesa una ley cuya explicación o modo de aplicación está determinado por una instrucción, cesa también la instrucción
.

5.- Actos administrativos singulares

5.1. Decretos singulares (cánones 48-58)

El legislador nos presenta no sólo la naturaleza propia y los elementos constitutivos de los decretos singulares, sino que avanza con determinaciones sobre su estructura legal, la consideración de los derechos adquiridos de los que pueden verse afectados por los mismos, su entrada en vigor, la resolución de los conflictos que pueden presentarse entre decretos singulares contradictorios, los modos de notificación de los decretos singulares, la solución de las situaciones en las que la autoridad ejecutiva no realiza los decretos singulares que está obligada a realizar y los modos de revocación de este tipo de actos administrativos singulares. Explicaremos ahora en detalle los cánones correspondientes.
5.1.1. Naturaleza y elementos constitutivos (cánones 48 y 52)

El decreto singular es un acto administrativo singular, realizado por una auto​ridad ejecuti​va competente, dirigido a un sujeto singular. Hasta aquí no se está diciendo nada distinto de lo que puede decirse de todo acto administrativo singular. La diferencia específica, entonces, la aporta su finalidad: son actos administrativos singulares a través de los cuales se toma una deci​sión o se hace una provisión para un caso particular
.

Teniendo en cuenta las discusiones en el Coetus studiorum “De normis generalibus” el término decisio hace referencia a las decisiones de la autoridad ejecutiva por las que se realiza la ejecución de las leyes, mientras que el término provisio hace referencia a las decisiones de la autoridad ejecutiva que no son estrictamente ejecución de leyes, sin que se pueda limitar su alcance a la sola provisión canónica de los oficios eclesiásticos
. Algunos autores interpretan ampliamente el término provisio, incluyendo cualquier disposición concreta de gobierno que verse sobre un caso particular
.

El decreto singular, según su propia naturaleza, es realizado por la autoridad ejecutiva, por su propia iniciativa, sin necesidad de un pedido previo por parte del interesado. Esto no impide que en algunos casos pueda preceder un pedido del interesado, e incluso que la misma norma canónica prevea el pedido del interesado como el acto inicial a partir del cual se llega al decreto singular
.

El decreto singular es de naturaleza no sólo singular (sólo afecta a las cosas y a las personas a las que se dirige), sino también personal, salvo que conste lo contrario
. Esto significa que obliga a las personas para las que ha sido dado en cualquier lugar, sin límite de espacio, salvo que se diga expresamente algo distinto. Esta determinación es coherente con la naturaleza propia del decreto singular, que es dado para un sujeto singular, es decir, para una o varias personas determinadas, haciendo que sus efectos jurídicos se peguen a su sujeto pasivo, salvo en los casos en los que convenga una decisión distinta
.

5.1.2. Decretos singulares contradictorios (can. 53)

Si se presentan decretos singulares contradictorios entre sí, porque determinan en forma distinta sobre el mismo caso particular o sobre la misma persona, será necesario contar con criterios que permitan resolver cuál de ellos debe ser aplicado. La norma canónica nos presenta dos criterios, de aplicación sucesiva, si el primero no alcanza para resolver la contradicción entre dos o más decretos singulares
.

1°. El decreto singular más peculiar prevalece sobre el más general, en aquello que establece con más peculiaridad. Este criterio se refiere a la peculiaridad o generalidad de las determinaciones que toma el decreto, no del decreto mismo, que es siempre de naturaleza singular. Más peculiar, entonces, es el decreto que toma determinaciones más detalladas, poniendo en evidencia la intención de la autoridad de afectar de una manera precisa una situación determinada o a un sujeto determinado
. Si este criterio no alcanza para resolver la contradicción, ya que el grado de generalidad o particularidad de los decretos singulares en cuestión es el mismo, se aplica el siguiente:

2°. El decreto singular posterior deroga al anterior, en la medida en que lo con​tradice, y sólo en lo que tiene de contrario al decreto singular anterior. Esta derogación del decreto singular anterior contrario no requiere una cláusula expresa de derogación, salvo que se trate, como ya hemos visto en las normas comunes a todos los actos administrativos singulares, de un decreto singular anterior que ha generado derechos adquiridos de terceros, en cuyo caso se requerirá en el decreto singular posterior una cláusula derogatoria explícita
.

5.2. Rescriptos

5.2.1. Naturaleza y elementos constitutivos (canon 59)

El rescripto es un acto administrativo singular, realizado en virtud de la autori​dad ejecutiva, respondiendo por escrito al pedido de un fiel, a través del cual se concede un privi​le​gio, una dispensa u otra gra​cia
.

El rescripto es un instru​mento legal, regulado por los cáno​nes que siguen, que sirve a la autoridad ejecutiva para realizar la concesión de gra​cias, entre las que se destacan los privilegios y las dispensas. 

El rescripto tiene, entonces, una naturaleza eminentemente formal. Constituye un instrumento utilizado por la autoridad ejecutiva para entregar a los fieles diversas gracias que ellos han solicitado. El contenido será diverso, pero el instrumento utilizado para la entrega será el mismo, el rescripto. Esta naturaleza formal del rescripto permite describirlo, en lenguaje figurado, como una caja o formato, cuyo contenido puede ser diverso, pero siempre tendrá la característica de una concesión gratuita, un regalo, hecho por la autoridad ejecutiva, a solicitud de los fieles.

La petición, que es un elemento constitutivo del rescripto, no necesariamente tiene que estar hecha por el destinatario del privilegio, dispensa o gracia. En este canon es errónea la traducción de la Conferencia Episcopal Española, “a petición del interesado” 
. Además de ser divergente con el texto del canon, es contraria a la prescripción que habilita a obtener rescriptos a favor de terceros, incluso sin su consentimiento, salvo que conste otra cosa, como veremos más adelante
.
La naturaleza escrita de la concesión también es un elemento constitutivo del rescripto, y es propia del significado del término latino rescriptum
. Por último, también corresponde a la naturaleza del rescripto, que lo que se concede a través del mismo sea favorable al interesado, de modo que pueda considerarse una gracia.

Tengamos en cuenta que en el lenguaje canónico gracia se opone a derecho. Un derecho es algo que pertenece a su titular, y que, por lo tanto, puede ser exigido ante la autoridad, si ella misma o algún particular lo quebranta o desconoce
. Una gracia, en cambio, es algo que se pide a la autoridad, sin que se tenga estricto derecho a que la misma lo conceda
. Los fieles pueden exigir a la autoridad eclesiástica que se respeten y custodien debidamente sus derechos. Las gracias, en cambio, no pueden exigirse, sino sólo pedirse, quedando la autoridad eclesiástica en la libertad de concederla o negarla, según su propio juicio prudencial, cuando lo considera conveniente para el bien de los fieles.

Por razón de su relación con la ley, los rescriptos pueden contener una gracia praeter legem (por ejemplo, una bendición papal), contra legem (por ejemplo, una dispensa de la ley para un caso particular) o secundum legem (por ejemplo, una delegación para dispensar algunas leyes). La diferencia fundamental entre estos tipos de rescriptos radica en que los rescriptos contra legem deberán contar en su autor con un título de autoridad que le permita actuar válidamente venciendo el principio de legalidad, al que se encuentran sometidos todos los actos de la autoridad ejecutiva
.
Las dispensas y los privilegios normalmente se conceden a través de un rescripto. Por esta razón, antes de detenerse en las prescripciones propias de las dispensas y de los privilegios,  el Código nos presenta las normas generales sobre los rescriptos, que deberán tenerse en cuenta cuando las dispensas y los privilegios se concedan a través de este instrumento escrito.

Pero los privi​le​gios, las dispensas y otro tipo de gracias también pueden ser concedidos por la autoridad sin la forma escrita, en cuyo caso el acto administrativo de la concesión no será propiamente un rescripto. De todos modos, el legislador ha decidido que siempre que lo que se conceda sea una licencia o cualquier tipo de gracia concedida de viva voz (incluidas las dispensas y los privilegios), la concesión se regirá por las prescripciones sobre los rescriptos, mientras no conste manifiestamente algo distinto
.

Por lo tanto, los cánones sobre los rescriptos se aplican a la concesión de:

a) Dispensas, privilegios u otras gracias a través de rescriptos

b) Licencias

c) Dispensas, privilegios u otras gracias de viva voz

Con mucha frecuencia el Código se refiere a la necesidad de licencias, cuya concesión, como hemos afirmado, deberá regirse por los cánones de los rescriptos: para el ejercicio de la función de santificar
, especialmente en materia matrimonial
, para el ejercicio de la función de enseñar
, en el ámbito de los institutos de vida consagrada
, en la administración de bienes eclesiásticos
.

Por otra parte, muchas otras veces el Código se refiere a diversos tipos de concesiones, que la autoridad suele realizar a través de rescriptos, o que aún realizadas de viva voz deberán regirse por los cánones sobre los rescriptos, como la concesión de permisos
, indultos
, autorizaciones
 o consentimientos
.

Podemos citar finalmente otras concesiones de la autoridad ejecutiva, mencionadas con menor frecuencia en el Código, pero que pueden realizarse también a través de rescriptos o de viva voz, pero que deberán regirse por los cánones sobre los rescriptos, en la medida en que constituyen la concesión de una gracia. Entre ellas se encuentran la aceptación de renuncias
, la concesión de venias
, prórrogas
, admisiones o readmisiones
 y la suscripción de letras
.

5.2.2. Rescriptos contradictorios (canon 67)

Si sobre un mismo asunto se obtienen rescriptos contradictorios entre sí, los criterios para resolver cuál de ellos debe ser aplicado son en parte iguales y en parte opuestos a los criterios para resolver la oposición entre decretos singulares contradictorios. Son criterios de aplicación sucesiva. Si el primero no alcanza para resolver la contradicción entre dos o más decretos singulares, se aplica el segundo.

1( El rescripto más peculiar prevalece sobre el más general, en aquello que establece con más peculiaridad. Este criterio se refiere a la peculiaridad o generalidad de las determinaciones del rescripto, no del rescripto, que es siempre de naturaleza singular. Más peculiar, entonces, es el rescripto que concede gracias más detalladas
. Si este criterio no alcanza para resolver la contradicción, ya que el grado de generalidad o particularidad de los rescriptos en cuestión es el mismo, se aplica el siguiente:

2( El rescripto anterior vale por encima del posterior, salvo que en el posterior se haga referencia al anterior, o que el primer solicitante que obtuvo el rescripto no lo haya llegado a usar, ya sea por dolo o negligencia notable
.

Si la contradicción entre rescriptos, o cualquier otro motivo, hiciera dudar sobre la validez de alguno de ellos, la duda debe resolverse acudiendo a la autoridad que lo otorgó
.










� Cf. J. Iglesias, Derecho romano. Instituciones de derecho privado, Barcelona 19842, págs. 215-216; F. J. Urrutia, Foro giuridico, en C. Corral Salvador, V. De Paolis, G. Ghirlanda (a cura di), Nuovo Dizionario di Diritto Canonico, Milán 1993, pág. 536.


� Cf. Lumen gentium, n. 1.


� “Potestas iurisdictionis seu regiminis quae ex divina institutione est in Ecclesia, alia est fori externi, alia fori interni, seu conscientiae, sive sacramentalis sive extra-sacramentalis” (can. 196 del Código de 1917).


� “Actus potestatis iurisdictionis sive ordinariae sive delegatae collatae pro foro externo, valet quoque pro interno, non autem e converso” (can. 202 § 1 del Código de 1917).


� “Confirmare autem oportet et indolem iuridicam nostri Codicis in his quae forum externum respiciunt, et necessitatem fori interni prout in Ecclesia optimo iure per saecula viguit. Normae igitur in recognito Codice tradentur respicientes omnia quae ad forum externum attinent atque etiam, ubi animarum salus id exigat, normae quae pertinent ad provisiones in foro interno elargiendas. Fori externi et interni optima coordinatio in Codice Iuris Canonici existat oportet, ut quilibet conflictus inter utrumque vel dispareat vel ad minimum reducatur. Quod in iure sacramentali et in iure poenali peculiariter curandum est” (Communicationes 1 (1969) 79).


� Cf. Lumen gentium, n. 8.


� “Potestas regiminis de se exercetur pro foro externo, quandoque tamen pro solo foro interno...” (can. 130).


� Por ejemplo, la absolución de censuras que puede realizar el penitenciario de la diócesis (cf. can. 508 § 1).


� Por ejemplo, pueden dispensarse algunos impedimentos ocultos en el fuero interno no sacramental (cf. cáns. 1079 § 3 y 1082). Hay que recordar que en el ámbito de los impedimentos matrimoniales oculto no significa que el impedimento no es conocido, sino que no puede ser probado en el foro externo, y público no significa que sea conocido, sino que puede ser probado en el fuero externo (cf. can. 1074).


� “...quandoque tamen pro solo foro interno, ita quidem ut effectus quos eius exercitium natum est habere pro foro externo, in hoc foro non recognoscantur...” (can. 130).


� “...nisi quatenus id determinatis pro casibus iure statuatur” (can. 130).


� Cf. can. 1082.


� Cf. Juan Pablo II, Constitución apostólica Pastor Bonus, n. 118.


� Cf. can. 508.


� Cf. can. 64.


� Cf. can. 74.


� Cf. can. 142 § 2.


� Cf. can. 1357.


� Cf. cáns. 331 y 381.


� Cf. E. Labandeira, Tratado de derecho administrativo canónico, Pamplona 19932, pág. 43.


� “...potestatis ecclesiasticae clare distinguantur diversae functiones, videlicet legislativa, administrativa et iudicialis, atque apte definiatur a quibusdam organis singulae functiones exerceantur” (Communicationes 1 (1969) 83).


� “Potestas regiminis distinguitur in legislativam, exsecutivam et iudicialem” (can. 135 § 1).


� “Modo iure praescripto” se dice para las potestades legislativa y judicial, “praescripta canonum qui sequuntur” se dice para la potestad ejecutiva (cf. can. 135 §§ 2, 3 y 4).


� Cf. cáns. 7-30.


� “Potestas legislativa exercenda est modo iure praescripto, et ea qua in Ecclesia gaudet legislator infra auctoritatem supremam, valide delegari nequit, nisi aliud iure explicite caveatur” (can. 135 § 2).


� Cf. can. 391 § 2.


� Cf. can. 466.


� Cf. Juan Pablo II, Constitución Apostólica Pastor bonus, 29 de junio de 1988, n. 18.


� Cf. Juan Pablo II, Motu proprio Apostolos Suos, 21 de mayo de 1998, n. 13.


� “...a legislatore inferiore lex iuri superiori contraria valide ferri nequit” (can. 135 § 2).


� Cf. cáns. 1400-1752.


� Cf. can. 391 § 2.


� “Potestas iudicialis, qua gaudent iudices aut collegia iudicialia, exercenda est modo iure praescripto, et delegari nequit, nisi ad actus cuivis decreto aut sententia praeparatorios perficiendos” (can. 135 § 3).


� Cf. can. 1428.


� “Ad potestatis exsecutivae exercitium quod attinet, serventur praescripta canonum qui sequuntur” (can. 135 § 4).


� Fue el caso de Causas matrimoniales, una ley universal sobre los procesos en causas de nulidad matrimonial, que durante un tiempo no estuvo en vigencia dentro de los Estados Unidos y Canadá, ya que los Obispos de la región pidieron y obtuvieron una ley especial en esta materia para su propio territorio. Cf. Pablo VI, Motu Proprio Causas matrimoniales, 28 de marzo de 1971, AAS 63 (1971) 441 y ss.


� “Legibus universalibus tenentur ubique terrarum omnes pro quibus latae sunt” (can. 12 § 1).


� “A legibus autem universalibus, quae in certo territorio non vigent, eximuntur omnes qui in eo territorio actu versantur” (can. 12 § 2). El CCEO es más claro, legislando prácticamente lo mismo, pero agregando la distinción entre el legislador supremo y los otros (cf. can. 1491 § 1).


� Por ejemplo, una ley particular para los párrocos se refiere sólo a ellos.


� “Legibus conditis pro peculiari territorio ii subiciuntur proquibus latae sunt, quique ibidem domicilium vel quasi-domicilium habent et simul actu commorantur, firmo praescripto can. 13” (can. 12 § 3). Lo mismo prescribe el CCEO, aunque con mayor claridad (cf. can. 1491 § 2).


� “Lex posterior abrogat priorem aut eidem derogat, si id expresse edicat aut illi sit directe contraria, aut totam de integro ordinet legis prioris materiam...” (can. 20). El CCEO determina prácticamente lo mismo: “Lex posterior abrogat priorem aut eidem derogat, si id expresse edicit aut si illi est directe contraria aut totam de integro ordinat legis prioris materiam” (can. 1502 § 2).


� Un ejemplo de ley especial lo constituyen los cánones que, dentro de todos los que se refieren a los procesos contenciosos, que se aplican especialmente a los procesos contenciosos de nulidad matrimonial (cáns. 1501-1670; 1671-1691). 


� “Generi per speciem derogatur, et illud potissimum habetur quod ab speciem directum est” (Papinianus, l. 80 D. de R. J. 50, 17).


� “...sed lex universalis minime derogat iuri particulari aut speciali, nisi aliud in iure expresse caveatur” (can. 20). El CCEO prescribe prácticamente lo mismo, aunque incorpora el concepto de ley particular dada para una Iglesia sui iuris, que es propio del ordenamiento canónico oriental (cf. can. CCEO, cáns. 27-28): “Lex iuris communis vero, nisi aliter in ipsa lege expresse cavetur, non derogat legi iuris particularis nec lex iuris particularis pro aliqua Ecclesia sui iuris lata derogat iuri magis particulari in eadem Ecclesia vigenti” (can. 1502 § 2).


� “In dubio revocatio legis praeexistentis non praesumitur, sed leges posteriores ad priores trahendae sunt et his, quantum fieri potest, conciliandae” (can. 21). El CCEO prescribe prácticamente lo mismo (cf. can. 1503)


� “Decreta generalia, quibus a legislatore competenti pro communitate legis recipiendae capaci communia feruntur praescripta, proprie sunt leges et reguntur praescriptis canonum de legibus” (can. 29). No hay un canon correspondiente en el CCEO.


� “Qui potestate exsecutiva tantum gaudet, decretum generale, de quo in can. 29, ferre non valet, nisi in casibus particularibus ad normam iuris id ipsi a legislatore competenti expresse fuerit concessum et servatis condicionibus in actu concessionis statutis” (can. 30). No hay un canon correspondiente en el CCEO.


� Cf. Juan Pablo II, Constitución Apostólica Pastor Bonus, I, Normas generales, n. 18.


� De este tipo es toda la legislación que promulgan las Conferencias episcopales: leyes particulares, complementarias del derecho universal, promulgadas por una Conferencia episcopal para su propio territorio. Las Conferencias episcopales tienen potestad para promulgar “decretos generales” en una cantidad limitada de materias (cf. can. 455).


� T. I. Jiménez Urresti, Comentario al can. 29, en Código de Derecho Canónico, B.A.C., 199312, pág. 39.


� “...reguntur praescriptis canonum de legibus” (can. 29).


� “...servatis condicionibus in actu concessionis statutis” (can. 30).


� “Nulla consuetudo vim legis obtinere potest, quae sit iuri divino contraria” (can. 24 § 1). Los mismo prescribe el CCEO (cf. can. 1506 § 2).


� “Nec vim legis obtinere potest consuetudo contra aut praeter ius canonicum, nisi sit rationabilis...” (can. 24 § 2). El canon correspondiente del CCEO es más completo, porque incluye una descripción de la costumbre canónica: “Ea tantum consuetudo vim iuris habere potest, quae est rationabilis et a communitate legis saltem recipiendae capaci praxi continua et pacifica inducta necnon per tempus iure statutum praescripta” (can. 1507 § 1).


� “...consuetudo autem quae in iure expresse reprobatur, non est rationabilis” (can. 24 § 2). Lo mismo prescribe el CCEO. Cf. can. 1507 § 2.


� “Nulla consuetudo vim legis obtinet, nisi a communitate legis saltem recipiendae capaci cum animo iuris inducendi servata fuerit” (can. 25). Como hemos dicho en una nota anterior, el CCEO describe la costumbre canónica al hablar de la racionalidad como una de sus notas características. Pero aunque allí se incluye el transcurso del tiempo como uno de sus elementos constitutivos, no se tiene en cuenta, en cambio, el animo iuris inducendi. Se presenta, por lo tanto, sólo el elemento material de la costumbre, dejando el elemento formal para un párrafo diverso del mismo canon. Cf. CCEO, can. 1507 §§ 1 y 3.


� Para el cómputo del tiempo, cf. cáns. 201-202.


� “Nisi a competendi legislatore specialiter fuerit probata, consuetudo vigenti iuri canonico contraria aut quae est praeter legem canonicam, vim legis obtinet tantum, si legitime per annos triginta continuos et completos servata fuerit; contra legem vero canonicam, quae clausulam contineat futuras consuetudines prohibentem, sola praevalere potest consuetudo centenaria aut immemorabilis” (can. 26). Lo mismo provee el CCEO, aclarando que el legislador puede aprobar en forma tácita la costumbre antes que transcurra el tiempo señalado (cf. can. 1507 §§ 3 y 4).


� Cf. cáns. 27 § 1 y 28 del CIC 1917.


� Cf. Pontificia Commissio Codici Iuris Canonici Recognoscendo, Schema novissimum, E civitate vaticana, 25 martii 1982, can. 26.


� Cf. presentación del Relator de la Comisión redactora, W. Onclin, en Communicationes 3 (1971) 86-87.


� Esto último sucederá si el tiempo necesario para la gestación (30, 100 o más años, según se trate de costumbres ordinarias, centenarias o inmemoriales) ha comenzado antes de la entrada en vigor del Código del ‘83 y se termina en cumplir cuando éste ya está en vigencia.


� “Firmo praescripto can. 5, consuetudo, sive contra sive praeter legem per contrariam consuetudinem aut legem revocatur; sed, nisi expressam de iis mentionem faciat, lex non revocat consuetudines centenarias aut immemorabiles, nec lex universalis consuetudines particulares” (can. 28). Es distinta la prescripción del CCEO, que tiene en cuenta las costumbres de las Iglesias sui iuris: “Consuetudo sive contra sive praeter legem per contrariam consuetudinem aut legem revocatur; sed nisi expressam de eis mentionem facit, lex non revocat consuetudines centenarias vel immemorabiles; ad ceteras consuetudines quod attinet, valet can. 1502 § 2” (can. 1509).


� “Decreta generalia exsecutoria, quibus nempe pressius determinantur modi in lege applicanda servandi aut legum observantia urgetur, ferre valent, intra fines suae competentiae, qui potestate gaudent exsecutiva” (can. 31 § 1). En el CCEO no se dan normas sobre los decretos generales ejecutivos y sobre las instrucciones.


� “Los Dicasterios, en el ámbito de su propia competencia, pueden emanar decretos generales ejecutivos e instrucciones, a norma de los cánones 31-34 del Código de Derecho Canónico y tenido en cuenta el art. 156 de la Constitución Apostólica Pastor Bonus” (Secretaría de Estado, Reglamento General de la Curia Romana, 7 de marzo de 1992, art. 109 § 1).


� Cf. por ejemplo, Congregación para el Clero, Directorium pro ministerio et vita diaconorum permanentium.


� “Decreta generalia exsecutoria eos obligant qui tenentur legibus, quarum eadem decreta modos applicationis determinant aut observantiam urgent” (can. 32).


� Se discutió largamente en la Comisión redactora la necesidad, posibilidad o conveniencia de definir con claridad la naturaleza canónica de los directorios, pero finalmente se convino en que el término no se utiliza de manera unívoca en el ordenamiento canónico, y convenía hacer sólo una referencia a ellos y a “documentos de otro nombre” en este lugar en el que se habla de los decretos generales ejecutivos (cf. Coetus studiorum “De normis generalibus”, Communicationes 23 (1991) 174-176).


� “Decreta generalia exsecutoria, etiamsi edantur in directoriis aliusve nominis documentis, non derogant legibus, et eorum praescripta quae legibus sint contraria omni vi carent” (can. 33 § 1).


� El carácter administrativo, y no legislativo, de las instrucciones, supone un cambio en la práctica de la Curia Romana que, haciendo pie en una definición de Benedicto XV, daba lugar a que muchas veces se dieran las instrucciones en forma de leyes (cf. Benedicto XV, Motu Proprio Cum Iuris Canonici, n. II, AAS 9 (1917) 483s).


� “Instructiones, quae nempe legum praescripta declarant atque rationes in iisdem exsequendis servandas evolunt et determinant, ad usum eorum dantur quorum est curare ut leges exsecutioni mandentur, eosque in legum exsecutione obligant; eas legitime edunt, intra fines suae competentiae, qui potestate exsecutiva gaudent” (can. 34 § 1).


� Algunos ejemplos de instrucciones recientes de los dicasterios de la Curia Romana: Congregación para la Doctrina de la Fe, Instrucción sobre las oraciones para obtener de Dios la curación, 14 de septiembre de 2000; Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos, Instrucción Post-Conciliar sobre la Recta Aplicación de la Constitución sobre la Sagrada Liturgia del Concilio Vaticano II, Liturgiam authenticam, 28 de marzo de 2001.


� “...eas legitime edunt [auctoritas executiva]”, dice el can. 34 § 1.


� “Instructionum ordinationes legibus non derogant, et si quae cum legum praescriptis componi nequeant, omni vi carent” (can. 34 § 2).


� “Vim habere desinunt instructiones non tantum revocatione explicita aut implicita auctoritatis competentis, quae eas edidit, eiusve superioris, sed etiam cessante lege ad quam declarandam vel exsecutioni mandandam datae sunt” (can. 34 § 3).


� “Decretum singulare intellegitur actus administrativus a competenti auctoritate exsecutiva editus, quo secundum iuris normas pro casu particulari datur decisio aut fit provisio, quae natura sua petitionem ab aliquo factam non supponunt” (can. 48). La norma correspondiente en el CCEO es distinta, ya que todo la distribución de la materia lo es: “Actus administrativi sunt praesertim: 1° decreta, quibus pro casu speciali datur decisio aut fit provisio canonica” (can. 1510 § 2, 1°).


� Cf. Coetus studiorum “De normis generalibus”, Series Altera, Sessio II, 23 al 27 de octubre de 1979, Communicationes 23 (1991) 183-184.


� Cf. J. Miras, Comentario al canon 48, en Comentario exegético..., págs. 549-550.


� Es el caso de la confirmación del resultado de una elección que necesita confirmación de la autoridad, que debe pedir a la autoridad el mismo elegido (can. 179 § 1), o el decreto de enmienda o revocación de un acto administrativo singular, que debe ser pedida por escrita por aquel que se considera perjudicado (can. 1734).


� “Decretum singulare vim habet tantum quoad res de quibus datum est; eas vero ubique obligat, nisi aliud constet” (can. 52). No hay una norma correspondiente en el CCEO.


� Por ejemplo, la autoridad podría prever que un precepto, que es una forma particular de decreto, afecte a un sujeto determinado mientras se encuentre en un territorio determinado.


� “Si decreta inter se sint contraria, peculiare, in iis quae peculariter exprimuntur, praevalet generali; si aeque sint pecularia aut generalia, posterius tempore obrogat priori, quatenus ei contrarium est” (can. 53). No hay una norma equivalente en el CCEO.


� Cf. J. Miras, Comentario al canon 53, en Comentario exegético..., pág. 570.


� Cf. can. 38.


� “Rescriptum intellegitur actus administrativus a competenti auctoritate exsecutiva in scriptis elicitus, quo suapte natura, ad petitionem alicuius, conceditur privilegium, dispensatio aliave gratia” (can. 59 § 1).  Lo mismo, de manera más sucinta, dice le CCEO: “Actus administrativi sunt praesertim:... 3° rescripta, quibus conceditur privilegium, dispensatio, licentia aliave gratia” (can. 1510 § 2, 3°).


� Cf. la publicación del Código de la B.A.C., de EUNSA y de EDICEP. El canon 60 es claro. Dice: “ad petitionem alicuius”. Es más conforme al texto latino la traducción de la Conferencia Episcopal Argentina: “a petición de alguien” (cf. la publicación del Código de la Oficina del Libro, CEA).


� Cf. más adelante la explicación del canon 61.


� Del latín, rescribo, is, psi, ptum, ere: responder por escrito, contestar (cf. L. Macchi, Diccionario de la lengua latina, Buenos Aires 1951, pág. 511).


� Por ejemplo, si un fiel considera que el matrimonio que ha contraído es nulo, tiene el derecho de presentarse ante el Tribunal eclesiástico competente y exigir, aportando las debidas prue�bas, que se juzgue sobre la validez de su matrimonio, conforme a las normas procesales (cf. can. 221 § 1).


� Por ejemplo, un sacerdote que ha abandonado el ministerio sacerdotal, puede pedir a la autoridad suprema de la Iglesia la gracia de la dispensa de las obligaciones sacerdotales y del celibato sacer�dotal; el Papa podrá concederme o no esa gracia, según su juicio prudencial y discrecional sobre el caso (cf. can. 290, 3°).


� En el ejemplo dado, será la capacidad de dispensar la ley en ese caso particular.


� “Quae de rescriptis statuuntur praescripta, etiam de licentiae concessione necnon de concessionibus gratiarum vivae vocis oraculo valent, nisi aliud constet” (can. 59 § 2). El CCEO extiende la aplicación de los cánones sobre los rescriptos a la concesión de las gracias concedidas de viva voz, pero no a la concesión de las licencias: “Quae in canonibus de rescriptis statuuntur, de concessionibus gratiarum vivae vocis oraculo quoque valent, nisi aliud manifesto constat” (can. 1527 § 1).


� Cf., por ejemplo, para celebrar la Eucaristía en una iglesia (can. 561), para celebrar el bautismo en un determinado territorio (can. 862), para que el Obispo celebre la confirmación en una diócesis ajena (can. 886 § 2), para llevar la comunión a los enfermos (can. 911 § 2), para celebrar la Eucaristía en un templo de una comunidad cristiana no católica (can. 933), para realizar exorcismos (can. 1172).


� Cf., por ejemplo, para asistir en matrimonios en algunos casos especiales (can. 1071), para contraer matrimonio bajo condición (can. 1102 § 3), para poder delegar a laicos para que asistan a los matrimonios (can. 1112 § 1), para celebrar el matrimonio en una iglesia no parroquial (can. 1118 § 1), para contraer matrimonio con un bautizado no católico (cáns. 1124-1125). 


� Cf., por ejemplo, para predicar a los religiosos en sus iglesias u oratorios (can. 765), para publicar libros de oraciones (can. 826 § 3), para reeditar colecciones de decretos o actos publicados por una autoridad eclesiástica (can. 828), para que los religiosos puedan publicar escritos sobre cuestiones de religión o costumbres (can. 832).


� Cf., por ejemplo, para introducir modificaciones en los institutos de vida consagrada aprobados por la Santa Sede (can. 583), para erigir monasterios de monjas (can. 609), para algunas enajenaciones de bienes de institutos religiosos (can. 638 § 3), para ausentarse de la propia casa religiosa (can. 665 § 1), para modificar la disposición sobre los bienes propios, hecha antes de la primera profesión (can. 668 § 2), para aceptar cargos u oficios fuera del propio instituto (can. 671).


� Cf., por ejemplo, para la reparación de imágenes preciosas expuestas a la veneración de los fieles (can. 1189), para la enajenación o traslado a perpetuidad de reliquias (can. 1190 § 1), para que una persona jurídica privada realice colectas (can. 1265), para que una persona jurídica pública pueda rechazar donaciones de mayor importancia (can. 1267 § 2), para que los administradores de bienes eclesiásticos puedan realizar o contestar demandas en el fuero civil (can. 1288), para la enajenación de algunos bienes eclesiásticos (cáns. 1291-1292, 1298), para aceptar fundaciones (can. 1304).


� Cf., por ejemplo, para que el párroco o el vicario parroquial residan fuera de la casa parroquial (cáns. 533 § 1 y 550 § 1), para que los novicios puedan residir por períodos determinados fuera del noviciado (can. 647 § 3), para que haya pila bautismal en iglesias no parroquiales (can. 858 § 2), para que el matrimonio se celebre en secreto (can. 1130), para que se realicen actividades no litúrgicas en lugares sagrados (can. 1210), para admitir un abogado no católico en juicios eclesiásticos (can. 1483), para admitir un jurisperito en los procesos de disolución del matrimonio rato y no consumado (can. 1701).


� Cf., por ejemplo, el indulto de exclaustración o de salida de un religioso (cáns. 686 § 1 y 691 § 1), para enviar dimisorias a un Obispo de rito distinto del ordenando, pidiendo la ordenación de un clérigo (can. 1021).


� Cf., por ejemplo, para separarse del cónyuge (can. 1153 § 1), para destinar un oratorio a usos profanos (can. 1224 § 2), para que los administradores de bienes eclesiásticos puedan realizar actos de administración extraordinaria (can. 1281 § 1).


� Cf., por ejemplo, para que el Obispo diocesano celebre pontificales fuera de su diócesis (can. 390), para que el rector de una iglesia pueda realizar algunas funciones parroquiales (can. 558), para que una casa religiosa se destine a obras apostólicas distintas de aquellas para las que se fundó (can. 612), para que los religiosos puedan fundar escuelas en una diócesis (can. 801), para que una universidad lleve el nombre de “católica” (can. 808).


� Cf. aceptación de las renuncias en general (can. 189 § 2), la renuncia de los Cardenales que están al frente de dicasterios de la Curia Romana (can. 354), o de los Obispos diocesanos (can. 401), o de los párrocos (can. 538 § 3).


� Cf., por ejemplo, para la anticipación de la primera profesión de un religioso (can. 649 § 2).


� Cf., por ejemplo, del tiempo de prueba de un religioso antes de la primera profesión (can. 653 § 2).


� Cf., por ejemplo, admisión a la profesión religiosa (can. 656, 3°), readmisión de quien salió del instituto después de concluido el noviciado (can. 690 § 1).


� Cf., por ejemplo, letras de excardinación o de incardinación (can. 267), o letras dimisorias para la ordenación (can. 1018).


� “Si contingat ut de una eademque re duo rescripta inter se contraria impetrentur, peculiare, in iis quae peculiariter exprimuntur, praevalet generali” (can. 67 § 1). No hay normas sobre los rescriptos contradictorios en el CCEO.


� “Si sint aeque peculiaria aut generalia, prius tempore praevalet posteriori, nisi in altero fiat mentio expressa de priore, aut nisi prior impetrator dolo vel notabili neglegentia sua rescripto usus non fuerit” (can. 67 § 2).


� “In dubio num rescriptum irritum sit necne, recurratur ad rescribentem” (can. 67 § 3).
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